
RESOLUCIÓN G.R. Nº

MAT.: APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL DE ANTOFAGASTA Y La
FUNDACIÓN PAZ CIUDADANA PARA LA EJECUCIÓN DE LA
INICIATIVA “TRANSFERENCIA ACOMPAÑAMIENTO A ESCUELAS
VULNERABLES DE LA REGIÓN - GORE AFTA (PAZ EDUCA)”, CÓDIGO
BIP 40046363-0.

ANTOFAGASTA,

VISTOS: La Constitución Política de la República; la Ley N° 18.575 sobre Bases Generales de la Administración del
Estado; el Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19.175 que �ija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado
de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; la Ley N° 19.880 sobre
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen a los Órganos de la Administración del Estado; la Ley N°
21.516 de Presupuestos del Sector Público año 2023; Reporte Análisis Técnico S/N 2023; Art. 78 el Decreto con
Fuerza de Ley 1; Decreto con Fuerza de Ley 1-19175; Memo Int N° 282 de fecha 15 de marzo de 2023 de la
División de Presupuesto e Inversión Regional del Gobierno Regional de Antofagasta; Resolución Exenta N° 14 de
fecha 14 de febrero de 2023 del Gobierno Regional de Antofagasta; Convenio de fecha 18 de abril de 2023 entre el
Gobierno Regional de Antofagasta y La FUNDACIÓN PAZ CIUDADANA; Resolución N° 7 de 2019 de la Contraloría
General de la República que �ija normas de exención del trámite de toma de razón; Resolución No 14 de 2022 de la
Contraloría General de la República que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los
cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando
corresponda;

CONSIDERANDO:

1. Ley N° 21.516 que aprueba el presupuesto para el Sector Público para el año 2023, la glosa 01 del programa
31-01-02, que aprueba el Presupuestos para los Programas de Inversión Regional
(02,03,04,05,06,07,08,09,10,11) de los Gobiernos Regionales.

2. Glosa 07/7.1 que regula la ejecución del Presupuesto 2023, para los Gobiernos Regionales estable que: 7.1
“Transferencias a instituciones cuyos presupuestos se aprueben en esta ley, instituciones privadas sin �ines
de lucro, municipalidades y a las instituciones de educación superior referidas en los literales a), b) y c) del
artículo 52, del D.F.L. Nº 2, de 2010, Ministerio de Educación, que cuenten con acreditación institucional de
conformidad con la Ley Nº 20.129.

3. Reporte Análisis Técnico S/N 2023 la División de Presupuesto e Inversión Regional, de fecha 19 de enero de
2023, aprueba la ejecución de la iniciativa “Transferencia Acompañamiento a Escuelas Vulnerables de la
Región - GORE Afta (Paz Educa)”, Código BIP 40046363-0, por un monto total de $419.830.000.-

4. Art. 78 el Decreto con Fuerza de Ley 1; Decreto con Fuerza de Ley 1-19175

5. Memo Int N° 282 de fecha 15 de marzo de 2023 de la División de Presupuesto e Inversión Regional del
Gobierno Regional de Antofagasta, se solicitó la confección de un convenio de transferencia con la Fundación
Paz Ciudadana.

6. Que por Resolución Exenta N° 14 de fecha 14 de febrero de 2023 del Gobierno Regional de Antofagasta, se
crea la Asignación Presupuestaria Subtítulo 33 “Transferencias de Capital” Item 01 “Al Sector Privado”
Asignación 323 “Fundación Paz Ciudadana - Acompañamiento a Escuelas Vulnerables de la Región - GORE
Afta (40046363-0)”.

7. Que, en virtud de lo expuesto, la FUNDACIÓN PAZ CIUDADANA y el GOBIERNO REGIONAL DE
ANTOFAGASTA, vienen en acordar el siguiente Convenio en conformidad a las cláusulas que se señalan a
continuación..

martes, 18 de abril de 2023

00040/2023

TOMADO DE RAZÓN
Fecha: 10/05/2023

CLAUDIA VERONICA NEIRA COFRE

Contralor Regional



RESUELVO

1.- APRUÉBASE Convenio de Transferencia de Recursos suscrito con fecha 18 de abril de 2023 entre el Gobierno
Regional de Antofagasta y La Fundación Paz Ciudadana; para la ejecución del proyecto “Fundación Paz
Ciudadana - Acompañamiento a Escuelas Vulnerables de la Región - GORE Afta (40046363-0)”.

2° DECLÁRASE que el convenio que se aprueba por la presente Resolución es del siguiente tenor:
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3.- IMPUTESE el gasto al Subtítulo 33 Transferencias de Capital, Ítem 01 Al Sector Privado, Asignación 323
“Fundación Paz Ciudadana - Acompañamiento a Escuelas Vulnerables de la Región - GORE Afta (40046363-0)” , por
un monto 2023 de $197.470.000.- (Ciento noventa y siete millones cuatrocientos setenta mil pesos ) del Fondo
Nacional de Desarrollo Regional para el año 2023 y un costo total para la iniciativa $419.830.000.- (Cuatrocientos
diecinueve millones ochocientos treinta mil pesos) aprobados Resolución Exenta N° 14 de fecha 14 de febrero de
2023 del Gobierno Regional de Antofagasta

4.- Que, la Ley de Presupuesto N° 21.516 aprueba el presupuesto para el Sector Público para el año 2023, Glosa 09
de la Partida 31 Gobiernos Regionales establece lo siguiente: “Las adquisiciones de activos no �inancieros, las
iniciativas de inversión y las asignaciones de transferencias de capital a otras instituciones, que se creen con cargo a
los ítem de los subtítulos 24, con excepción de las Corporaciones constituidas con participación del Gobierno
Regional, 29, 31 y 33, respectivamente, podrán identi�icarse con montos menores a los costos totales aprobados por
el Consejo Regional, para el año vigente, de acuerdo a la programación �inanciera que efectúe el Gobernador
Regional. No obstante lo anterior, el Gobierno Regional suscribirá los convenios respectivos por los montos totales
aprobados por el Consejo Regional.”

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

BART/IOM/FAV

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
Documento original disponible en: https://goreantofagasta.ceropapel.cl/validar/?key=20252938&hash=30ec2

RICARDO HERIBERTO DIAZ CORTES
Gobernador de la Región de

Antofagasta
GOBERNADOR REGIONAL
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